
 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, escrito proveniente del curador designado 

dentro del proceso de la referencia, solicitando que se declare la nulidad por indebido 

emplazamiento. Favor sírvase proveer.  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 02 de marzo de 2023.  

 

 

LEONARDO QUINTERO OSSA  

Secretario.  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal,  Risaralda, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto interlocutorio No. 0631 

Radicado No. 666824003002-2022-00285-00 

VERBAL ESPECIAL PARA LA TITULACIÓN DE LA POSESIÓN MATERIAL DE BIEN 

INMUEBLE URBANO. PURIFICACIÓN GARCÍA BONILLA vs LUISA FERNANDA 

LÓPEZ SANCHEZ y MATEO LÓPEZ SANCHEZ. 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, considera el 

Despacho pertinente abrir tramite incidental, a efectos de determinar si hay lugar o no a 

aplicarse lo dispuesto en el numeral 8 del art. 133 C.G.P, en consecuencia, se dará el trámite 

dispuesto en el inciso tercero del Art. 129 del C.G.P, así: 

“…En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se correrá 

traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia mediante auto en el que 

decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere pertinentes…” 

Del conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de 

Cabal Risaralda, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del escrito presentado por el Curador Ad Litem 
designado por el despacho, se corre traslado  por el término de tres (3) días.  

 



NOTIFIQUESE 

 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 

 

Estado No. 038  

Del 03-03-2023 
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